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Señor Director:
Uno de los desafíos más complejos que 

enfrentan los gobiernos al asumir es la transi-
ción entre el momento electoral y el momento 
de gobernar. Durante la campaña predominan 
los relatos movilizadores, las promesas de ac-
ción rápida y la simplificación de los problemas 
públicos. Gobernar, en cambio, supone mover-
se dentro de los ritmos, contrapesos y límites 
de la institucionalidad democrática.

El presidente José Antonio Kast ha buscado 
instalar desde el primer día el relato de un “go-
bierno de emergencia”. En su primer discurso 
desde el balcón de La Moneda planteó que el 
país enfrenta múltiples urgencias -en seguridad, 
economía y funcionamiento del Estado- que exi-
girían decisiones rápidas y una conducción con 
carácter. Esa narrativa busca fijar el diagnóstico 
del país que recibe y justificar un estilo de go-
bierno orientado a la acción inmediata.

En esa lógica se inscribe el anuncio de seis 
decretos firmados apenas iniciado el mandato. 
Estas medidas apelan a la potestad reglamenta-
ria del Ejecutivo, una herramienta que permite 
dictar normas administrativas para agilizar la 
gestión pública. Desde el punto de vista polí-
tico, el objetivo es claro: mostrar acción desde 
el primer día y dar coherencia al relato de ur-
gencia que acompañó la campaña.

Sin embargo, este fast track administrativo 
tiene límites institucionales evidentes. La potestad 
reglamentaria puede facilitar la implementación 
de políticas o simplificar procedimientos, pero 
no sustituye el proceso legislativo. Muchas de las 
reformas estructurales que el propio gobierno 
ha planteado inevitablemente requerirán leyes 
y acuerdos políticos en el Congreso.

Por ello, el verdadero desafío del nuevo 
gobierno será administrar la tensión entre la 
emergencia y la gobernabilidad. Instalar señales 
de acción rápida puede ser eficaz para marcar 
el inicio del mandato, pero la prueba decisiva 
estará en la capacidad de construir mayorías, 
tramitar políticas públicas y traducir las prome-
sas de urgencia en resultados sostenibles.

Dr. Marco Moreno,
Decano Facultad de 

Economía, Gobierno y 
Comunicaciones, U. Central

Señor Director:
Chile, en los últimos años, ha debido enfren-

tar un deterioro en sus cuentas fiscales, ya sea por 
el aumento de gastos o por las imprecisas proyec-
ciones de ingresos, siendo uno de los temas más 
comentados en prensa en los últimos meses el “dé-
ficit estructural”, indicador que mide la salud de las 
finanzas públicas descontando factores coyuntura-
les que lo podrían afectar, por su volatilidad.

Todo esto presiona a las administraciones de 
Gobierno a realizar esfuerzos para cumplir con la 
regla fiscal como mecanismo que busca mantener 
la sostenibilidad de las finanzas públicas en el me-
diano plazo, obligando a los gobiernos a prever y 
manejar sus ingresos y gastos en función de un 
“balance estructural”, ajustado por el ciclo eco-
nómico y en nuestro caso por el precio del cobre, 
evitando déficits y garantizando una estabilidad 
en el tiempo.

Ante este escenario, el gobierno entrante ha 
deslizado la necesidad de un ajuste estructural pro-
fundo a nuestras finanzas públicas, lo cual implica 
un conjunto de medidas destinadas a equilibrar in-
gresos y gastos de manera permanente.

Detrás de estas cifras y estadísticas, no po-
demos descuidar el impacto que tendrán estas 
medidas en la vida cotidiana de las familias chi-
lenas, lo que puede desembocar en un ajuste 
tributario con más impuestos o menos subsidios, 
dependiendo de los compromisos asumidos por 
el nuevo Gobierno.

Para una familia promedio en nuestro país, esto 
puede significar un alza en el costo de bienes de 
primera necesidad o básicos, como los alimentos, 
el transporte, los servicios básicos, las telecomuni-
caciones, el agua y la electricidad. Estos aumentos 
en el costo de la vida de una familia, impactan de 
lleno en el presupuesto familiar mensual, debien-
do las familias priorizar y recortar gastos que antes 
parecían esenciales.

Por último, el ajuste fiscal no es solo un debate 
técnico entre economistas y autoridades, sino tam-
bién una decisión de política fiscal que repercute 
en el centro de cada familia chilena. Por ello, la re-
comendación  consiste en ajustar los presupuestos 
mensuales, revisando los gastos e ingresos, dando 
prioridad a lo que no puede postergarse, y que en 
definitiva no comprometa el bienestar familiar.

Robinson Sáez Lazo,
Académico Ingeniería Comercial 
U. Andrés Bello, sede Concepción

Entre la emergencia 
y la gobernabilidad

Ajuste fiscal: alerta a 
las familias chilenas

Señor Director:
El inicio del año escolar vuelve a evidenciar una tensión de fondo en el sistema educativo 

chileno: aunque existe un marco legal sólido, su implementación sigue siendo insuficiente. Si 
bien la Ley General de Educación redefinió el rol del Estado hacia la equidad y la calidad, las 
reformas estructurales se continúan postergando, mientras las brechas persisten y se arrastran 
año tras año.

El Sistema de Admisión Escolar concentra hoy uno de los principales nudos. La falta de cu-
pos en zonas de alto crecimiento ha obligado a miles de familias a aceptar colegios lejos de sus 
hogares, transformando la matrícula en un trámite y no en una garantía real. Así, cuando ir al co-
legio implica largos traslados, el abandono desde el comienzo de año deja de ser una sorpresa.

Aunque la deserción bajó a mínimos históricos, el ausentismo crónico avanza en silencio. En 
la práctica, uno de cada cuatro estudiantes falta de forma reiterada, especialmente en los sectores 
más vulnerables, empujado por la precariedad económica, la violencia escolar y una enseñanza 
media que muchos ya no sienten útil o significativa.

El verdadero desafío de 2026 se juega contra el calendario, pues marzo y abril marcan el 
rumbo del año escolar. Si la educación pública no se fortalece y si el sistema no logra retener a 
sus estudiantes desde el inicio, la exclusión pasará de ser una elección individual a una respon-
sabilidad y falla colectiva. Y ese es un costo que el país no puede seguir postergando.

Andrés Flores Retamal,
Especialista Técnico en Niñez World Vision Chile

Educación en Chile: la brecha 
que empieza en marzo Señor Director:

El Estado tiene un rol dual ante el fenómeno delictual. Por un lado, perseguir y sancionar los delitos; por otro, 
asegurar el derecho a defensa de toda persona sujeta a persecución penal. La Constitución consagra la igual pro-
tección de la ley en el ejercicio de los derechos de las personas, estableciendo que todo imputado tiene derecho a 
ser asistido por un abogado defensor proporcionado por el Estado si no nombrare uno.

El legislador hace 25 años creó la Defensoría Penal Pública, dándole el carácter de servicio público, des-
centralizado funcionalmente y desconcentrado territorialmente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio. 
Durante este tiempo la Defensoría ha brindado defensa técnica a imputados, acusados y condenados en el mar-
co del nuevo Sistema de Justicia Penal.

Nuestro sistema penal es acusatorio y adversarial, requiere equilibrios y contrapesos entre las instituciones 
que lo conforman. Por ello, la igualdad de armas entre partes intervinientes debe irradiar el debate judicial, y 
también, todos los espacios en que la Defensoría represente los intereses de las personas sometidas a persecución 
penal, incluso cuando tales intereses se contrapongan a políticas impulsadas por el Ejecutivo.

Hoy más que nunca, resulta esencial que la ciudadanía, y especialmente quienes son asistidos por la Defensoría 
depositen confianza pública en ella, y tengan la certeza que el ejercicio de las sus atribuciones se encuentra libre 
de injerencias políticas o administrativas.

El proyecto de ley en tramitación en el Congreso avanza en sintonía con la tendencia internacional de fortalecer 
la independencia de la defensa pública, y dotarla de autonomía funcional, financiera y técnica, puesto que la auto-
nomía de la defensa es un derecho de las personas; y además una garantía cardinal de un estado de derecho.

Neftalí Carabantes Hernández,
Ex subsecretario y director Centro de Estudios en Seguridad, U. Central

Defensoría Penal Pública autónoma

Seis años después: la huella 
del Covid-19 en Chile

“La pandemia transformó la vida cotidiana, la salud 
pública y la organización social del país”.

El 16 de marzo de 2020 se convirtió 
en un día que marcó la historia recien-
te de Chile. La suspensión de clases y 
el inicio del trabajo remoto fueron las 
primeras señales de un cambio pro-
fundo en la vida cotidiana. A partir 
de entonces, las medidas sanitarias 
se multiplicaron y el país entró en un 
estado de excepción que se prolongó 
por más de un año y medio.
Las restricciones de movilidad, los to-
ques de queda y la implementación 
de permisos digitales transformaron 
la manera en que las personas se rela-
cionaban con su entorno. La comisaría 
virtual, inicialmente concebida como 
un mecanismo de control, terminó con-
solidándose como una herramienta 
administrativa que hoy sigue vigente 
en otros ámbitos.
La pandemia también dejó apren-
dizajes que se mantienen. El uso de 
mascarillas en espacios cerrados o con 
aglomeraciones se instaló como una 
práctica de cuidado que, aunque no 
universal, refleja una mayor conciencia 
sobre la transmisión de enfermedades 
respiratorias. En el ámbito educativo, el 
crecimiento de la matrícula en progra-
mas de posgrado a distancia muestra 
cómo la virtualidad se consolidó como 
alternativa legítima y eficiente.

Las cifras hablan por sí solas: más de 
5,2 millones de casos confirmados, 
una cobertura de vacunación superior 
al 90% y cerca de 63.000 fallecidos. 
Chile estuvo entre los países con ma-
yor mortalidad proporcional, lo que 
evidenció las desigualdades socioeco-
nómicas y el impacto de una población 
envejecida. Sin embargo, las medidas 
adoptadas evitaron que la situación 
fuera aún más grave.
La crisis obligó a una inédita colabora-
ción entre el sistema público y privado 
de salud, que permitió ampliar la ca-
pacidad hospitalaria y enfrentar las 
olas de contagios más críticas. Esa 
coordinación, aunque imperfecta, 
demostró que la respuesta conjun-
ta es indispensable en escenarios de 
emergencia.
Seis años después, la pandemia sigue 
siendo un hito que redefinió la vida en 
Chile. Las medidas extremas, la cam-
paña de vacunación y la adaptación 
social dejaron aprendizajes que for-
man parte de la memoria colectiva. 
El desafío ahora es mantener esas 
lecciones vivas y estar preparados 
para futuras emergencias sanitarias, 
evitando repetir los errores y consoli-
dando las prácticas que demostraron 
ser efectivas.
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